
ACEPTACIÓN Y PLIEGO DE DESCARGO DE RESPONSABILIDAD VI TRAIL 

LOS FUERTES CIUDAD DE CEUTA 

Los participantes, por el hecho de inscribirse libre y voluntariamente, declaran 

conocer y aceptar plenamente el presente Reglamento. En caso de duda o de surgir 

alguna situación no reflejada en el mismo, prevalecerá lo que disponga al efecto la 

organización. 

Cada corredor participará bajo su entera responsabilidad y afirma poseer un 

nivel de condición física suficiente para afrontar la prueba y se compromete a aceptar 

estrictamente este reglamento. 

Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara:  

✓ Conocer la dureza de la prueba y estar preparado tanto física como 
psíquicamente para la realización de la prueba, y no padecer lesión 
alguna que pueda agravarse como consecuencia de la realización de 
la prueba, así mismo no consumir ni antes ni después de la prueba 
ningún tipo de sustancia prohibida consideradas como doping que 
pueda poner en riesgo mi salud, abogando por un deporte sano y 
saludable. Eximiendo a la Organización de cualquier responsabilidad 
derivada de todo lo anterior.  
 

✓ Autorizar a los Servicios Médicos de la prueba a que practiquen 
cualquier cura o prueba diagnóstica que pudieran necesitar estando 
o no en condiciones de solicitarla; ante sus requerimientos se 
compromete a abandonar la prueba si ello lo estiman necesario para 
su salud. Si durante la prueba, padeciera cualquier tipo de lesión u 
otra circunstancia que pudiese poner en peligro su salud, lo pondrá 

en conocimiento de la Organización lo antes posible. 
 

✔ Conocer la dureza de la prueba y asumir que este tipo de pruebas 

conlleva un riesgo adicional para el participante, por lo que participa 
por propia voluntad e iniciativa, asumiendo los riesgos y 
consecuencias derivadas de su participación sabiendo el itinerario, 
por lo que atenderá permanentemente a todas las indicaciones que 
los responsables de la Organización me hagan, con el fin de evitar 
cualquier daño en la propiedad ajena y en su persona o frente a 
terceros, llevando permanentemente el casco. 

 

✔ Participar voluntariamente y bajo su responsabilidad en la prueba, 
por lo que exime tanto a la Organización, colaboradores y 
patrocinadores, como a cualquier otro participante por cualquier 
daño físico o materia que pudiera sufrir y, por tanto, renuncia a poner 
cualquier tipo de demanda o denuncia contra los mismos. 

 



✔ Que el dorsal es personal e intransferible y que no podrá llevarlo otra 
persona ni participante en su lugar. 

 

✔ Se compromete a respetar el recorrido por el que discurre la prueba, 
a no dañar el entorno y a no arrojar basura en ningún punto del 
mismo, asumiendo su descalificación en el caso contrario. 

 

✔ No es aconsejable que participen personas poco habituadas. Desde 
la organización se recomienda encarecidamente a todos los 
participantes la realización de una revisión médica que asegure la 
idoneidad o no de su participación. 

Todos los participantes que se inscriban, aceptan y se someten formalmente al 
presente reglamento de la prueba y las indicaciones de la Organización. 

 


